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P R O Y ;E.- C T O S DE ::L-E y·. . . . 
PROYECTO DE LEY NUMERO 315;¡93 . � determine el Gobierno, actuarán como -ins-

instmcto:res, supervisores y empadronadores.}ll{)>ll." Ha cualse regula la 11.·ealización de los �ensos ·ErGofüerño NaCiortal deteimimfrá la fotma de de población·y vivienda en todo el te:rrll)io11io; . . 'compensación de ·qúienes participen en estas. · 

nacionat ·actividades censales, la cual ·puede consistir.
_El Congreso de Colombia · en una bonificación· económica o en el reco-·

·DECRETA: 

Artículo· 1 Q ·El Departamento Administr�
tivo. Nacional de Estadística,- DANE,-·:reali� 
2:ará censos de. ·pQblación y vivienda--. en las . 
.fechas que, mediante Decreto;: señale .. el 
Gobierno ·Nacional. También podrá· -11ealiza:r;
c·omo parte· del .. programa· censal,�. encuestas.·. 
.de ampliación o para medir la cobertura'. del 
censo. · ..
- . Ell. Departamento. Administrativo . Naeio- , 
·nal de Estadísticas,.� DANE, podrá .. realizar .. 
'encuestas- y censos experimentales;:: que 
servirán. de base para el censo oficiat;.Sus
resultados serán .de. carácter meramente - -
informativo. 

.. · · 

_ . Artículo 29 Para efectos de la realización , 
de los censos · nacionales ... de población_ -y
vivienda, en las zonas urbanas, fas personas que habitan estas zonas permanecerán.- en

- sus residencias durante· las horas que de
termine el Gobierno. 
· En las zonas rurales, los censos se· reali
zarán en los períodos que señale el Gobierno, 
seg·ún la progra.mación establecida por. el 
iDANE. En este caso no ·se requerirá de 
rnr:1ovi1ización. 

El Gobierno Nacional dictará las normas 
sob:re expedición de salvoconductos y creden
cfaJes para las personas que deban movilizarse 
prn� motivo de la realización de los censos. 
. Artículo 39 El Gobierno señalará mediante 
re12.'lamentación Jas autoridades a las cuales 
corresponderá la vigilancia del ·cumplimiento 
de- las normas contenidas en la presente ley. 
. Los Gobernadores Departamentales y los 
Afoaldes · distritales y municipales, así como 
las autoridades indígenas, prestarán al
D1F1partamento Administrativo Nacional -de 
EFltadística, DANE, toda la colaboración 
necesaria, .a nivel departamental, distrital y 
municipal, para la realización de los censos 
y encuestas. 
. Ai·tículo 49 Los servidores públicos, los 

ffi.!J,estros y los estudiantes de los últimos · 
grados ·de bachillerato y universitarios que 

nocimiento de créditos académicós.
. · Artículo. 59. Las personas naturales o jurí
dicas domiciliadas o residentes en el territorio
.nacional están -obligadas a suministrar al
Departamento Administrativo· Nacional de
Estadísticas, DANE, ·1os· datos ·solicitados en
el d.esa:rToUo de .censos· y encuestas.
.··Los-. datos ·suministrados al Departamento
Adminish•afüro_ Nacional de .. Estadística,:
DAN:E; 'en el-desarrollo de los censos y encues:
tas,: no podrán darse a conocer-aLpúblico .ni
-�i'}ªs. eptidades· oficial�S-0 autoridades públ i:
cas,'. sino úniCamerité en' resúmenes ·numéri
cos, que no hagan posible deducir de elfos
informaci9n alguna de carácter individual
que pudi.e�a :utUizar�e_ para fin�s comerciales,
de tributación fiscal, d_e investigación judfoial.
o cu.alquie:r otro diferentes del propiamente .
estadístico: '
. Artículo 69 EI Departamento Administra
tivo Nacional de Estadística, DANE, pod:rá
imponer multas por un monto entre uno (1) 
y cincuenta (50) · salarios- mínimos mensua
les, como sanción a las personas naturales o

· jurídl.cas; que incilmplan lo dispuesto en la
presente ley u obstaculicen la realización del 
ce�1so . o· de las encuestas, previa investiga-
ción administrativa. · · 

En el caso de.los servidores públiéos, el no 
prestar la debida colaboración constituirá 
causal de mala conducta podrá sand.o
nárse con la suspensión o destitución del 
cargo. . . . Artículo 79 Dentro de los tres (3) me
ses siguientes al procesamiento y evalua
Ción .de los datos obtenidos· en el censo, el 
Gobierno Nacional deberá presentar al 
Congreso de la República el proyecto de ley 
mediante la cual se· adopten los resultafos 
del censo. · 

· Una vez sancionada la ley, el Departamen
to Administrativo Nacional de Estadística,.
DANE, debérá desfruir los formularios de los 
censos y encuestas. 
- Artículo 89 (transitorio). En e] censo de
1993; salvo las excepciones que establezca el 

. .  • .  

·Gobietno Nácional, los nabita·ntes ·de· la$
·zop.as .urbanás · perinariece1•án ·en· sus residen ..
'cia� ''desde las ·f2 de fa· noche del- día ·anteriol'i
·ha1?tá las 12 d.e ·1a ·noche en que se 1leve a; , · 

. ·cabo · �l c�nso. · · · · · · . Ai·tícúlo 9? La pi:esente ·iey rfge a partir
!fe sri promulgación y deroga.'las-disposícione� 
que le sean coñfrarias, en' especial · el ·artic'ul� 
).1 de la.Ley 67 d� 1_917� · · · - . ' De. los honorables Senadores,.. -

Fabi.ó. Ymegas ·Ramíl'efl, · 

Minist:i.�o Q.e_ G�biérno. · - ... , . 
' -_·: :_ - .EXPOSÍCION.DE -MOTIVOS 

- - .. . 

-
_. . .. �- . .- _ . . _ . . f

. En 'e( mundo· .actual vemo.s día a 9fa co� 
rnaioi: frecuén�i.a l�·. import�nci� que ha
·adqt1iri.do . �a informaci_ÓI,l estadística;,� COI!!-'?
·elemento fundamental de ·lá "planeac10n, si:m·
la .c11al los paíSes y los ·góbie:r;I'.tos �r!an a 18.'
deriva en el desarrQllo de todas sus activi;;; 
dades. : . . · · - . 

. 
· · · _ .

. Es así como nuestro. país cad.11 ye� reaJiz�
mayores esfuerzos por: contar con la infor�
mación que se requiere _ para la planeación
del desarrollo. · 

. El Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística -DANE- se ha empeñado
en una serie de programas· que desarrollan
los sistemas de información. pa.ra poder servll1
de apoyo al Estado en esta materia.
· Uno de los proyectos de mayor trascen..;
dencia es el de la realización, en el presenta
año, del XVI Censo Nacional de Población Y:
V de Vivienda, con el CU!ll se espera obtenel"!
una serie de informaciones de gran lmpor .. 
tancia para el país. · 

Los censos modernos se han convertido en 
la principal fuente de información sobre una; 
amplia gama de aspectos básicos para la
producción, la distribución de recursos, Iar:t
actividades administrativas y la investiga..¡ 
ción científica. . 
. En Colombia, particularmente el proceso de
descentralización y los mandatos de la nueva'
Constitución Política ·exigen información
actualizada, con un nivel de desagregación� 
Un censo por sus características de cober .. 
tura geográfica total y universalidad consti ... 
tuye la única alternativa para responder !P;
estos requerimientos. 

--i ' 
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;El ,último c�nso, "rfalizado en 1985, por suleJama en,el tiempp ,Y los rasgos metodológi
cos que lo caracterizaron, no suple las necesidades actwlle� de inf01"mación del país. 

En Colombia no ha existido una regla
mentación so�re I?s censos, que prevea su
for�a de reahzac10n_ y de adopción hasta el 
punto que los dos últinios que tuvie�·6n lugar 
fuer?n _ad6P-tados mediante �las reformas 
coniatuc1onales de 1968-v-1991. - -

Es por ello que actldimos al honorable 
Congreso de la República para que le brinde 
al país una lev que marque las pautas a 

· seguirse en esta materia. 
_ i:;e nlantea en el urimer artículo que se·a 

el-Gob1erno �Nafaonal etcf@-fij-e-··ra-f�1ra ·en· 
'1J}le· deba realizarse ·e1 ·Censo. según las nece- -
s�d�d!")s d�l_ _momento v las posibilidades 
presupuestales, con 'el fin de no sefiálar dé
�ntemano una fech-á - qtfe - · én : éi ':fútui·o ·no 
-pueda cambiá-r�e; ' · · · 

�Ha·y·-a-s-i:>eet-es-en--es-t-e--a1,o:v:eGto-o-H.e---sen-de
competencia expresa del : Legh1ladm·, por 
voluntad de la misma Constitución Política 
de 1991. - _ · 

- Ei: nrimercr se 1refiei.!e a 'fa 'lifüita-Ción -a:1-
d�re�ho el� lil:fre �ircufa:�ióri� au:e-:f.i'ene'n todos 
Ios .. ccilombianos ·por eT te1:dfü1•io nacfonal. el
cual no nuede ser restringido sino de acue1;do � 
eon la lev.

Tradicionalmente los censos en Co1ombia 
se han realizado inmovi1izalído 'dt1rante un 
-día la población· aue residie en ei:ibeceras 
m11nicinalf'.s o centrofl nnhlaclos. ·El .Censo de 
1985 cambió la metorlologfa v Re 1·ealizó 
duranfa vii1·ios días sin inmovilización de 
pdbláÉiófi'.:Elpn:fa,(lpmñRt·h)·:nó�e�tar nrepara,_ 
do .l'.fiil'a ·esta .metodofo·rrfa. Por ra'i':onefl de
sé!!ürMad y iJor la cff'rlé11:tP. -oarticinal'ión 

femenina e11· la rf.uerza de tt�ab::rin. la nobfa:
ción no atfmdió nersonalmente al e111nad1·0-

1fador: nor·lo cmtl··hubo-<'fHe-1•e('m·ri-r.._a-l auto

errmadro:tHttniento- o a la recolePción de la 
:inforrrraéiñ!i· f)or terceras personas. en . fa 
mavorfa rlP. los casoo; -<'rí'Y'l PRcaso <'onneim:iento 
de dl'lfoo; i>xactos. ::i:f ectál1(lol'1e ne·gativamerite 
la calidail v cohi>rtn·ra del r·(f}'itj-0. · 
: trona� .-Ja8 ev:rl;iadones del f;i:mRO de 1985 

:anuntan a ,,o nt,ilizar en un futuro cercano 
esta rnP+odolorría. 

Por of.1--n,n-i:1::rte,-Jo-¡:; ·co-stns dfrertos jlp1 <'i>-nso 
en un rlf"t (lo cual exhre inmovilización) 
:frentP.'i:il�de· varios dfa:"l.- i;;on men01·es; va- nue
fie1nuede rP.!'111'1'.'i-r 3. t>d::tme1-\"to� deº la ROClPO::l.d
COJTlO .emnle"a:dmi -tii)l">l;r()!'I. rn;ofeflOl'P.R o. PRtU._
dianf'.po; nara ttue •ge f1"'<:(emnefü>n Nnnn ·pmna
dronarlorpo; v RunerviRm�es. reconoeiénrlnle's 
8u:-narti!'inl'l<>i0n··en H·rminM i10 l11onetarios. 

F,n virb1d de ·10 anh�rior, P{ ::irtfr.úfo ReQ"11n
ifo· rñel -nr"v..,-f'to .conl"l'l.!l.Ta la inmovl.lir.ar\ón
dP.·foS dnfli:i.f.l.�110-R de li:i.R '.l.QUafl Urnana<; en el 
día�P.n ou-e se realicP. e1 eem10: nf'lr el co11ixarhf,
en JaR 7.ol:rns rurales no será necesaria la 
inJTlovili 7:l'I <>i nn. 
, ·Téniendo- en cuenta· -c1ne-pai·a la. realfaación
del' ·,censo- es neGesa1,ia- --la actuación de 
numerosas autoridades y -ciudadanos, se
prevé la l'egulación del Gobierno Nacional 
sobre-.fa expedición de c-redenciáles - y  salvo-
conductos. -
· · Urt·segundo ·aíSnecto tle nivel constitucional 

e:i -,el 'resnecto ·a1 ·derenho de fa intimidad; 
eonl?agrado por el a-rtfoufo í5 ·de -la Cal'ta. 
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.También con el mismo .objeto de salva- . firtículo �9 Para ser miembro de la comi-guardar el derec·ho a l?- intimidad el inciso s10.n . de Etica se reqúieren los mismos re-segundo del ar�ícul?, séptimo establece para qmsitos que para ser Magistrado de la corteel J?ANE Ja obhgac10n de destruir Jos formu- s:-ipr�i:-1ª de Justicia. Ningún congresista en lanos de censos y encuestas, una vez que la eJerc d · 

ley que adopte el censo haya sido sancionada. de E����-
po ra ser miembro de la Comisión 

Para que. tenga real. eficacia_ y seguridad, _ ·Artí�U.�� �9 La Comisión de Etica deberá 
es �ecesar10 que todo el proceso·. censal ser ele:gi'a:a ·.durahté el- primer mes calendario
��-ente_ ,�on l'.1 so�aboración de las personas . de se_s_10ne� de�. c.o:r:igreso a parti-r .de la ins
-uaturales O JUr1dica-s y que las normas que· - t�lac10n, en.el-imm.o d'eL cuatrfenio .constitu-
lo regu:Jen tengan -un- -general acatamiento. c10na� en que debe reunirse la Corporación. 
Por · ell?_ el', atfícu1o sexto ·dispone que el . Arti�ulo 59 Mientras es reemplazada con-
DANE 1 pod1·a-1mponer multas ·por un monto tm�ara actuando la Comisión de Etica cuyo
entre uno. (1) y cincuenta (50) salarios míni- periodo concluye. 
�os m_ensuales, _-�orno .. sanción a quienes Artículo 69 La Comisión se pronunciará en 

, I�
.
c�mplan estas d1spos1c10nes. _ · · . -rese:va-y--flo r-mayor-ía-de - -votos--de-sus ·in te-

- Firtálmenre, el artícülo 'séptimo establece �. -grantes. - ., 

-e-1--pruc-OOimíento-pa-ra--fa·aduP'ción�,deh�-enso· - .. _Ar_tict!-1° . 7?- La Comisión se reul}irá cada 
d� _a�uerdo con el cual,d�rttrctde <Ios.trescm-ese� , : v�� que la� cirC1�nstanc!as exijan su interven

-s1gmentes al pr�cesamient_o. y eva-IuaGión- de ,c�?n Y seswnara ?-entrn- de la-s-dependenci�s-
lQi?_ JÍa,to§ __ Q.12ten_i!lo� �n_ �J- censo, el Gobierno- -de1 Congreso. : 
N�cio��l_ ��be_:á n.resentar al Congresoefpro�--· --·:A'ttíéUln''89�r:;a-t!'o1Yíi-Srónefül:foraYa-su ·-propío
yec,to.ae. ley�m'B'dl�rttéé1a::�11a.l':-se adópten-::sús reglamento. 
resultados. . . �r�íc_ulo 99 Los mieinbr,ós de la comisión 

:])e_(,íos honorables Seria_tlores, �:
re�;i;>iran �omo_emolumentos de cada. día .de ses1on ·e1 équivalente a- un· día dé sueldo de 

Fitbro ·vmega-s-"Rafüirez mvco:a:g-resista.. · -

l\lffñiStí-:0 ae Gübiemo: -
. --Ai:ti�l-0--1-07--·hOS � CJ:)Il�eptos-- de --la·,.eomisión de Et1ca pasarán directamente a la Corte Su�rema ·de Just�cia cuando conlleven acusa�1�n�s que qeben ser -investigadas por el SENADO DE LA·REPUBLICA: 

SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION . DE LEYES 

sa.ntafé de Bogotá, -D. c., 27 de abr-il de 1993. 
'Señor :Presidente : 

_ Con el fin de que sé proceda a repartir el Proyecto 
-de "ley número 3í5193, "oor fa ·cual se regula ··1a
.reáli3aéi6n de -los ·censos de p-Obláción y vivienda en 
<todo el· terrfüWio nacional", me _pei·mito pasar 'a·-SU 
-despacho el expediente de la mencionada. imcli1tiva 

· ,que fue pres:eñtáda ante Seéreta:ría Geñeral el día· 'de
h?'Y- La matt!l'ia de ·que· trata: el mencionado· proy�t-o 

-de -lev es de 'cómpéte1'fcia . de -la Coniisión Séptima 
Constitucional Permanente, 

; El . secretario General del ti�norable Senado de la 
:Repiíolica, - . 

· 

:Pédro 'Puñiare;)o Veg:l: 
PR.ESIDENGIA DEL HONOR_ABLE SENADO 

D1'1 LA REPUBLICA 

27 de abril de 1993. 
. De conf-Ormidad con el irifoi:me' de la secretaría 
General.. :dése por repartido el proyecto de ley de· la 
rMerenciá _ a_ Ja Comisión Séotima constitudonal 
Pél'manerite, pal'á- lo cual -se ha1·án las· anotaciones 
-de ·1i<!'01··;y ·,:;e·-enviárá -copia del mismo ª' 10, Imureñt¡¡, 
Nacional, con el:.f.in de· oue sea publicado en la Gaceta 
Legislativa · del Cóngre�o: _ : - . · · ' · �

Cúmplase. 
· · 

- ·El-Présidérite del honorable Senado de la República, 
. · Tt'i'b EDMÚNDO RUÉpA GUARI� 

El Secretario General qel honorable Senado· de la 
:aepúblioa, - - __ _ _ _ _ 

Péd!'o _:Puril:árefo Veg_a,. 

'PRG�ECTO ·DE LE:Y NUMERO 3¡7- -. . 
- DE-1993 - - -

por Ja cual se separa la. ·Comision · de Etica 
y -estatuto· ·del -congresista y se reglamentá 

la prime1·a de ellas-. 

El Cong.reso · de Colombia, 

· _DEGR�TA :- - -

al_!it;i ��ibunal. Cuando no tengan esas caract�1'<isticas serán informados a la mesa directiva ��e :la Gáma .. ra a la cual pertenezca el cor:ºr esista o los ·c:ongresistas -conceptuados, hac�_ei:_:�o las_ pertmentes aplicaciones del
Esfatuto del CYo:i:igT.esista. · · 
__ A�t��;i:lp .1 L La Comisión del Estatuto del Cong-resista conli'cérá 'dél conflicto de inte':eses- Y <:fe. :a:s - vióla'ciories del_ régimen 'de mco�patibilldades-e inhabilidades de los congresistas. , · Li: Comisión de Etica conocerá del comportamiento indecoroso; ·irregular o inmoral que P1:e�!l _ !l_�ectar algunC!s de los_ miembros de las Camaras ei: �u gestioü :P'Q.blica, de conformidad 'Con el �s�atutb' d'él Congresista' ·expedid-O pur_ �1-- �o.ngreso: � si fuere el caso, --de lb"S hmc�on�r:os ·o- empleatlbs qüe en ·ena presten sus servic10s. 
· .�?-- ·p1:na_rra ·ct·e la Gama:ra ínteresa:da -reci:. b1rn el -_ii:�or-me a:cerca d'e las-·conclusibnes tfela Comis10n. 
:_ f>at��+a:fo. -�ientr�� entra en vigencia el ?st,a���.? - del Congresista los ñ:üembros de· 1á 9otni�1on. están áutb'rizados a éxpedir _bajo su - c�:terio,. _j_ú�í�ico, __ la�- saúciónés de 'rigo� 

. 
Articulo 12. Esta ley rige desde su sanción. 

: __ . P!;e_sep.tádo - a. la �on�rderación del honora.
!J�e _ f=?��1�do _de la Re-públiéa por él suscrito 
?en�dor. -

- Samuél Moren.o Rojas.
.. Santafé de Bogotá, D. C., abril i7 de 1993.

_ �XPÓl3IólON bE MOTIVOS _ 

Con el objeto de que est_a'norma prevalezcá 
�,pesar rle la obligatoriedad QU� consagra el 
��ticulo 59 del proyecto l}al.'a'túdas las perso"'.' 
�as,-de- suministrar al D'KNE\fo's· datos so1icl
tados en .el ctesárrollo de ·ceiis'mLy encuestas; 
se -esta-blece ,en 'la misma. norma la reserva · · Ar,tícmlo - 19 -La :Comisión de Etiéá y Esta tu� 

. -aaiadfotica. to del· Congresista actuará como-dos _coin-isio; 

' Una in'discutióle predisposición. de los ciu .. 
9-adan<?_S _hacia el. :Congreso. de la República 
f�.re- �n� _ �� las razones que. llevó. al Gobierno 
� C()_n:vo<;!ar _�na Asamblea Constituyente, que 
en �991 produjo. la. nueva Cal'ta,. que. entró a 
�ustitu!� la centenaria que regía d'esde. i886. · 
_ L�_ �l�ísill!_á _abstención, tradicional en rnies
�ro país; y él desgano electoral indicó que ·no
s_e .h.���?- Jogrado producir, con la fuerza 
�l:ese_�tfa,. d.esp:nés de la aparición .del nuevo 
�exto, un impacto entusfasta d'entl'o del éiu
d�dapo, __ qu� �-º i�vita:ra a expresárse en las 
yrna:s. El Otg'ano ·Legislativo no. atrae fa su.,., ��éie�t� .sim,patía de ia colectiviéla:ti. que re�

, �Esta -última consiste en que .él DANE -no nes diferentes: -La de rEJtica _y la de _Estatuto 
Podrá- dar a _conocer al púfüi'cb;·ni a las ertti� deH0ongr-esista. 

_ . _ 

,�des .. oficiales o -auforiiiátles- ·publicas, sino Artículo 29 La Comisión de Etica--sercá in:-: 
'(únicamente ·.los rest'1menés J1ifineticos, . de lo� tegrada -y --éScógida - d-e _fa �sigui-ente, man-era.: 
euafüs no sea· ,posible dedu-Cíl.: iñfotmación Ua• ·G:o:ite"Gíonstltüaiori:al;. él -Goi1sej oc d·e-,Estádo 

alguna -de 'cará<;ter iüdivfdtfal :;que · pudteta y ·e1�ú�:on's-éfo ·sup'-elli:o'r·,a-e- la- -Judi<fatt1ra·pre::..: 
utiliZa.rse ,para :'fiñes·-·coíñei."eíafo"S; de .tnbü'" 

.

. sentai:an cada una de enas· ·.tres· terna.s cde 
taéion -fiscal. ai:d-irvesti.g-1\ciÓU-�jfü:lrCialo ciíái;:· C-ánfütla•tos-:axrte la'-Gol'\tfé'.:Stipt1mfa' d�""J011stíeia� 
quier otro -diferente . del<In-npirtmente ;está;; ®é':'.'dei5ér.:R ,-e1e-gtr ·ún:"'t.ót-tl'l de· ñueve --mteni� 
dístico. · · - · · ·· tiros para su coriforma:Ción. · 

- · · · · -

:presenta. _ . _ _ _ _ - .
, .Nó. ]:1a coti:idp- con .suf�cielite slÍ'erte .al á'c�
ttJal _:Qpngreso en materiR '.ae' ·pefmea61H·= 
da.ti fr.ente-a los medios de. commífoadón. :Ei
cuéstiQ�1aroiento _a alg-ÜnÜ-.s ''de. lo·s actuales 
cong'resistas, __ �por" ·:copipoptamientós :que - són!
aé'puolico ·éo:i:iocitrliénto, .c1•ecio_ ün clima 'aéi,:.



do frente a la corporac10n. Un Senador re
cibió fuertes sanciones por parte del Senado, 
hoy no nos acomp_a_ña como legislador, nero 
el manto de desprestigio de sus actuaciones 
se palP._a de m�nera- pr_o�l)ndamente iµj _usta, 
cubriendo a la entidad que lo sancionó. 

Siempre ha habido, y eso es explicable: en 
una cprpo;ración tan num.erosa, motivqs_de
inquietud sobre .alguno .o aJgunos .de sus in te'"
grantes. En much:;is oportunidades se ba.n 
desarrollado severos- c;i_epa;tes contra sus com-

-ponentes, que han: agi_ta:cfo. la opillión p(llJHca, 
·y han hecho que s'e señ�le al. Organo

. 
Legi.&

lativo como resp9nsa.ble de ac·tit]Jdes ind;i
v�duales. 

El Congreso, en esta ópQ:r:tunidad, creó-una 
Comisión de Etica y Estatuto del Congresista 

__ en ��da Cáp;i,ar.:;i .. m.l.J.·. e]J._::,i,s .. se ha .. inv.e,s.t.ig'.?-do 
el comportamiento de algunos de 191:;-:_mielJl.
.brQs .<J.e la C.orp,oración. Las exigencias de 

· unanimidad, -que ·la norma legal establece,
han colocado sus fa:llo¡>·- el'l dificultades y la 
diferencia natural - de:· c-riterios que se han 
ventUa.do en la s.esj,ólJ._ 

.. pJeJJaÍ'.i�- l).P )Ja p�r-. 
mitido que se conceptúen las situaciones 'estu
di�<;l_as,ni con la pJo_n_titud., .ni con l_a friaJP.ad 
.que el: .bombre .de. ·1a:. caj�_e.- ,reclama._

Creo ,q:ue la Comisión '.:de Etica- y la- Plena
ria de la CorporacjóE: h�Xl teni<;lo gue·c).lmplir 

)a ext_rañ!l-.situación ,cl..e .. ser.juez y p,arte, en la 
·exposición de los hec.l;l:o,s:;yv�n el ,análisis .d.e los
actores. En realidad la fórmula contenida en 
los artículos 58 y 5� de la Ley 05 ¡;].e 19_92 no 
es afortunada. 

LQs yOJJgresista,s deJ::>.en ser investig::tdos y 
sancionados, cuando fuere necesario, de ma

.. nera. tan clara_ y. e.vid.ente .que la opinión pú
blica, los medios de comunicación y los otros 
órganos del poder no puedan conservar in

. quietudes al respectó. -L-o peor que le puede
ocurrir a un país, es que tenga dudas sobre 

·el comportamiento de sus dirigentes.
Este proyecto de ley intenta dej ar la Co

misión de Etica en manos insospechables, al 
margen de las influencias del Congreso y de 
la clase política. 

Se ha separado la función investigativa 
propia de la Comisión de Etica, de la que se 
refiere a la integración del Estatuto del Con
gresista. 

La primera se coloca en manos extrañas 
a la Corporación, mientras que la segunda 
debe continuar en poder del Organo Legis
lativo que es a quien le concierne precisa
mente, esta gestión. · 

El hecho de tener su origen la Comisión en 
instituciones tan lej anas de la actividad po
lítica como la Corte Constitucional, el Conse
j o  de Estado y el Consej o de la Judicatura, . 
que tendrán ·que escoger sus componentes en 
ciudadanos eximios, de muy altas calidades 
-las mismas de un Magistrado de la Máxima 
Corte- es una garantía de equidad y una 
formulación de confianza colectiva. Cada una 
de las instituciones mencionadas presentará 
ante la Corte Suprema de Justicia tres ternas 
y de cada una de ellas se seleccionará un 
miembro para la Comisión de Etica. 

Sus determinaciones no se someterán a los 
efectos de una segunda instancia por pa]:te 
de la plenaria correspondiente del Congreso. 
Cuando se encuentre motivo el caso pasará a 
la Corte Suprema y de resto se someterá a la 
aplicación del Código del Congresista, cuan
do sea ley de la República. y entre tanto al 
sentido j uriciico de los miembros de la Co
misión. 

Las determinaciones serán tomadas por 
mayoría de votos. El período de sus compo
nentes será igual al del Congreso. 

Las materias que trata la Comisión · guar
dan unidad con las que se incluyen en la 
parte referente de la Ley 05. 

No quiero que se tome este proyecto como 
un dardo dirigido hacia la muy respetable 
Comisión de Etica, que hasta el momento de 
presentación de esta nueva propuesta ha 
venido desempeñando con gran dignidad las 
funciones que se le asignaron. Para ella va 
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todo mi respeto y mis mej ores sentimientos 
�e gratitud por la diligenci_a y el patriotismo 
con que ha actua_do. 

Lo único que se preten4e en este caso es 
sacar al Congreso dé esa incómoda situación 
,que se le ha creado, en que tiene que ser 
fiscal, defensor y j uez de sus propios miem
bros, creándose situaciones de choque y con-· 
tradictorias expectativa-s que nada aportan a 
su buena marcha. Por· tales razones me per
mito soliCi�ar· a los señqrJ)s congresistas su 
"v.oto_para la presente iniciativa. 

Presentado al estudio del honorable Senado 
de Ja RepúJ;>lica, por .el suscrito Senado].', - -

Sámuel Moreno Rojas. 

SENADO PE .LA. �ElfüJ3LICA: • 

·SECRETARIA GENER.A.L -T�AMITACION. DE-LEY.ES 

Santafé de.-�ogotá,· D. C., abr-ll 28. de- 1993. -

Señor .Presidente: 

j ��. � 
Con el- fin -de, que· se proceda ·a. repartir el Proyecto 

d,e ley.317 de 1993, "por.la.cual se separa la Comisión 
.de- Etica y Estatuto del Congre¡¡ista y se· reglamenta 
la. pi:imera de ellas", me p¡frmfto pasar a .su Despacho 
el expediente de la mencionada iniciativa que fue 
presentada en el día de ayer en sesión pienaria. La 
materia de que trata el mencio11ad9 proyecto de ley 
.es .de. competencia de la Comisión Primera .Constitu-
cional Permanente. 

· 

El Secretario General del honorable Senado de la · 

República, 
Pedro Pumai:.ejo Vega, 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
. 

DE LA REPUBLICA 
-�· 

Santafé de Bogotá, D. C., abril 28 de 1993. 

De conformidad con el informe de la Secretaría 
· General, dése por repartido el proyecto de ley de la 

referencia a la-Comisión Primera Constitucional Per
manente, para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta 
Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta 
Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la Repú
blica, 

Tito Edmundo Rueda Guarín. 

El Secretario General del h
_
onorable Senado de la 

República, 
Pedro Pumarejo Vega. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 318 DE 1993 

por la cual se exalta la vida y obra del doctor 
Alberto Pumarejo Vengoechea, distinguido 

hombre público y excelso servidor de la
República de Colombia y se dictan otras 

disposiciones". 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Con motivo de cumplirse el cen
tenario ·del nacimiento del doctor Alberto Pu
marejo Vengoechea, la Nación colombiana 
exalta su memoria y ordena la construcción 
de un Monumento en la ciudad ele Barranqui
lla, su tierra natal y principal escenario ele 
sus ejecutorias cívicas, que simbolice y per
petúe las virtudes e ideales que impulsaron su 
permanente servicio a Colombia, desde los al
tos cargos que desempeñó, en los cuales dio 
lustre a la Costa Atlántica. 

Artículo 29 El Gobierno ele Colombia, por 
intermedio del Ministerio de Defensa Nacio
nal, dispondrá la cónstrucción del monumento 
de que habla el artículo 19 ele la presente ley, 
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consistente en una estatua pedestre en bron
te, que será erigida en el Centro Cívico, de l:¡l 
ciudad de :6füTa_nquilla. 

Ai·tículo 39 En el pedestal .de la estatua, se. 
Golocará la sig,uiente in_scr.i:p_ción: "Lq. Nación 
y el Congreso de Colombia· a la l_IlemoJ·ia. d!!i 
Albe:rto Pumai:ejo Vengoech..ea, mayo 2 de 
189.3 - agosto 14. de 19.70.''. 

Artículo 49 El Ministerio de Comunicacio
n_es; emitirá. un. sello. de cioúeos, como ho:ine
naj e a este-insig,ne colombian0,-que-contendrá 
motivos afos-i,Vos. a sus- .ges.tas. 0í.v,icas -en. be
neficio de Bru�ramquilla; su Ciud�d natal. 

.ArtícuJo)�9'�1 p,uen.te sobre el río Ma_g9?le
na que comunica la orilla--.dE,ll d�parta:n;¡_ento 
.v.e.cü:i.o .con ljt ch1dad de fü¡:i;r.anqyilla, llev,ará
el_.nomJ::n�� .d�_Pu,ente Pumar�j�; 

A:rtkuló.,f).-?·'.TJn :i:et.r�to·_a,I�6w.o�del ex D_esig
ll,�clo � l� J�e$_idep�ia ,d,e:Jª---R�p.(1bfü:a . .ele. C.o
Jombia y1 �x. :Min�st:i:o d�.-D�f.(msa Na�io11i;i;_l. 
clQ.ctor .é..Jq�to.; Puma;r�jo . Yepgpecl1e_a, , . s�:r_á 
c9l9cad_o �-,e,} :$.q,lÓ_p. �le S_�s}. .. OJ!.�$:._de la �.Of{Íj
sión. Seguutla del )1.011o;rªbJ� S�n.ad_o .de Ja __ R.�
,P.úbJic .. �, �P!'.P.,Qr!lcf ón doIJ.d�_ fUe un destacado
rrüem.bn>. · 

Artículo .79 'Revístase al ,Gob.ieimo· Nacional
.de iaéi1Ihicle$. ��,trao�diJ1;lda:arppr- el téi�R.i:foo
.ge, ,cJQ.S, ,aj).()�, .3irP,a1tir de 11'!- ,s.aneión de l;;t-.. p,l"�
.S�JJ:te. l�y, pm:�. s.efü�:lar, .ei:,i_. el· �res.uP,1Wi?t� 
Nacional, las· partidas cori,�e_spp:ndientes- a; fj� 
.de l,1;1...ejecución,de la wisma; 

A.r:tí,l?;t�lo. '8P L.a p:pesente. l�y r�ge a par;ti}:' 
ele I_ª fog,-h:;1;, cl_e.-sn ,s�mción y .deroga las ,disp_o� 
sjcióm�:.s. &nl>�riores qu.e le sean contrada.s. . 

P1!ese·nt�dt:} a consideraC:ión del Cong.1�eso 
p01'·: 

Minis-tro de- Hacienda. 
Rudo-If Hommes 

Fuad! Ricardo Char Abdalao. 
Senador de la República�

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Se cumple el próximo dos de mayo el cen
tenario del natalicio del eminente hombre pú
blico de la Costa Atlántica, doctor Alberto 
Pumarejo Vengoechea, estadista liberal de 
prestancia, que sirvió al país con empeño y 
dignidad en las más altas posiciones. 

El doctor Alberto Pumarejo Vengoechea, 
inició su ascendente vida pública en 1917, año 
pródigo en logros y realizaciones que demos
tró en su carácter de Diputado a la Asam
blea del Magdalena, Juez Segundo del Cir
cuito ele Barranquilla y Alcalde de esa 
misnia ciudad, objeto perenne ele sus desvelos. 

La hoja de servicios del ilustre barranqui
llero, se perfila en 1918, cuando accede al 
cargo ele Secretario General ele la Goberna
ción del Atlántico, donde da pruebas ele su 

· recia personalidad que lo conducirá a desti
nos superiores. 

El doctor Alberto Pumaréjo Vengoechea, 
interviene en casi todos los asuntos trascen
dentales de su ciudad, cimentando su estruc
tura moderna. Fue decisoria su participación 
en la municipalización del acueducto en 1922, 
su gestión reiterada e incansable para la cris
talización ele la apertura ele Bocas de Ceniza 
desde 1925 y su contribución al diseño or
ganizativo original de las Empresas Públicas 
Municipales en 1927. 

La calidad y eficiencia ele sus ejecutorias 
determinaron que fuera llamado en 1930 a 
la Gobernación del Departamento del Atlán
tico, siendo el primer mandatario liberal de 
esa sección del país, donde se hizo acreedor 
del respeto de sus opositores y del reconoci
miento de sus copartidarios, que encuentran 
en Alberto Pumarejo el principal impulsor 
de las obras del Departamento, en casi todos 
los órdenes. 

La fecunda y merito'ria labor del doctor 
Alberto Pumarejo, le hizo acreedor en 1931 



·a la designación en - el cargo de Ministro de
Correos y Telégrafos, desde el cual despliega
capacidad de trabajo y vocación innovadora.
Introdujo la tarjeta postal, la comunicación
.a larga distancia con el exterior, mejoró el
correo, los telégrafos y la red telefónica, fas
estaciones inalámbricas, télex· y los radiote-
Woo�. · 

En 1934, accedió al honorable Senado de 
la República, desde donde luchó con denuedo 
.por la apertura de Bocas de Ceniza, la cana
lización del río Magdalena y la construcción 
del Terminal Marítimo, siendo líder prota
gonista de una época brillante de la Puerta 

·de Oro de Colombia.· . '· 

· - La mayoría de las obras de esa ciudad y el 
Departamento, llevan el sello de Alberto Pu

. marejo, el fomento de su industria y su 
-transformación material lo ligaron a la crea-

ción de la Zona Franca, el puente ·sobre el
río Magdalena, el Centro Cívico, los Acue

: duetos Municipales, las carreteras, los _hos
pitales, las bibliotecas, etc. 

Su firme voluntad- de servicio lo conduce 
.nuevamente al alto gobierno, ocupando la car
tera de-Defensa en 1934, la Dirección de la 

-Policía Nacional y se encarga del Ministerio 
·�de· Obras Públicas, ratificando su condi_ción

'de funcionario básico del Gobierno de Alfon-
. 'so López Pumarejo. _ . . · 

Del doct9r Alberto ·Pumarejo, dijo · en al:. guna. ocasión el ex presidente Alfoüso López 
-1\ilichelsen, "Todas las posiciones con excep
Ción de la de -Presidente de la Repúbliéa a la 

. . .. c_ual_e¡:¡tµyo más próximo qu�_cl1alquiera otro. . - ae·-sus -coterráneos; desde Núñez hasta f!Ues..: 
tros · dias, · las· desempeñó ·con· brillo", .no sor:. 
prendió sff· triunfo eri el Congreso� el· 2 de 
octubre de 1934,- cuando fue elegi_do Pr¡mer 

·Designado. a-la Presidencia de la Re�_úbl!,ca. · 

¡ ;·-¡ 

El doctor Alberto Pumarejo, no sólo sirvió 
a Ja República en cargos nacionales, sino que 
extendió su acción al ámbito diplomático, de
se1111peñándose como primer Embajador de
Colombia en Venezuela, ·resolviendo un deli
cado litigio diplomático que concluyó cm1 el 

_Acuerdo de Comercio y Navegac]ón en sus 
aguas comuues en 1938 y el Tratadn Ló:pez

. Contreras-Santos en 1941. 

Ejerció funciones diplomáticas ad id o:nal
. mente en Ecuador y Bélgica, países q11e lo

distinguieron con sus más altas cündeeora-
ciones. 

· 

:E:l doctor Alberto Pumarejo Vengoecbea, 
fue connotado_defensor de los intereses y al
tos propósito::; de desarrollo de la Costa 
Atlántica y quizás su más eximio expo:ne:nte 
durante el presente siglo. 

Se distillguió por sus altas cafülades inte
lectuales y su talla de conductor pofü3co q11e 
lo convirtieron en líder del Partido lii'beral 

. en fa. Costa Atlántica, dura.nte su ge:ne:ra66n. 

En ejercicio de sus vigorósas batallas c1vi
-cas por su ciudad y su región, cae fulminado 
en 1966 por la afección fatal, que Jo 11ev:a:da 
a Ja tumba en 1970, habiendo consolWado u:na 

;vida fecunda que serviría de ejemplo :par�
. el futuro_. 

-

. _ En reconocimiepto de la vida y ob:ra del 
doctor Alberto Pumarejo -Vengoechea, se 
propone que el Coi!greso de la Repúb1ica_ y 

·el -Gobierno de Colombia exalten fa: ·memoria
del--iJust:re estadista 'y político bar'llaJ'J<eJümer<i, ·a· fravés- de distintas accion�s que . perpetúen 
y sü1npolicen: sus .virtudes�ci.udad.anas� 

- ;_ )!iia.d <Qlhlal!' :.&ibal�.fa; · 

GACETA DEL CONGRESO 

SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

Santa,fé de :¡3ogotá, D. (J,1 abril 29 de 1993 

Señor Presidente : 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 
de ley número 318 de 1993·, "por la cual se exalta. 
la vida y obra del doctor Alberto Pumarejo Vengcf:
chea, distinguido hqmbre público y excelso servidor 
de la ·República de Colombia y se dictarr otras dis
posici&nes", me P.ermit.o pasar a su Despacho el ex-
pediente de la menbonada iniciativa que fue presentado en el día de hoy ante Secrtaría General. La materia de que trata el mencionado proyecto de 

.ley es de competencia. de la Comisión Segunda Cons
titucional Permanente. 

El SecretariÓ · General del honorable· Senado de la. 
-República, 

Pedro Pumarej-0 Vega. 
PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 

DE0 LA REPUBLICA 

Santafé de Bogqtá, D. C., 29 de abril· de Í993. 

De conformidad con el informe de la Secretalí.a 
Gene.ral, dése por repartJdo el proyecto ·de· ley de la. 

. refeTencia -a la Comisión. Segunda Constitucional Per

. manente, para lo cual se' harán .fas anotaciOD€S de 
rigor y ·se enviará . Cf}Pi!t del mismo . a la Imprenta 

·Nacional con· el fin de que sea publicado en la G:<114:le-
. ta.· Legi51ativa . del- Congires:G. · 

-

Cúmplase. 

. El Presidente del. h.onorab�e Senado .. de: la-.-Ekpú
. blica� 

� ' ! - :. .. ,. • ::"_ • - �. • ... - • : i. 

.. "_im·-�retario- General-dÚ <!lonorable•Senado de la.· 
__ Repúbl_i.cá, · · · · 

��-::��i6._._,v�g�. -:_." 
.:.· • ¡·� � • •  



RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO 

C A M A R A D E  · R E P R E S E N TA i'J T E.S 

O R D E N  D E L  D I A  

para. ]a sesión ordinatia de .hoy n1.ié.rco]e5 5 de . 1nayo de . 1993, a fas 9:00 a. m.

. . I 
Lfamado a lista.

I I  
· Lectura y a]!l·robación· del acta elle fa sesil6>r u mterior. 

I I  I 
·Prnyedos de - ]ey para Segllllmrlo De·bate.

Continuación al estudio del 
· Proyecto de · ]ey número 3 ·cá.mara ·«ll� 1992, · "poi· la cual se

adopt_a ·el� régimen espedaL del Distrito ·. Capital, . A.utor�s, honora
ble�. ,;Representantes Marco Tulio Gutiérrez Morad, Melqufades 
Caá��osa An:i;:tya, José Fernando Castro Caicedo, Ramiro . Lucio 
Escobar y .  otros. Pubiicado en la Gac�ta del Congreso número 10

: :de :1992. 
- · 

: .. ' 
. Primer . Debate, ' publicado e1� ' fa Gacéta di.el Congreso numero

· : 90 '.·de .�·1992,,�-Poliente : · Idem,-·Ponen·�ia : para: Segundo· .Debate . publi- · 

·cada�eíi la� GaceüHlel CongTeso :n\1merO', 1.73 .de. 199�. . 
- ;. '  > • • .. " 

;-�-

. · .' · .: ,�:kro�ré�trl .de . ley rilÍl��i:() GS,- '.'J>g�)�;.��Yfl:l se (li�tai� n.órrr1a:s. t_en- · 

. di elites ' á modé1�niZar la : ói·ganizacióll- y= :éí funcfonah1iento - de Jps_: . 

Municipios" . 
.. ,_ fonente para -segundo debate : Honorable Representante_ Gon- _ 

· zalo Gaviria Corréa. Coordinadores . PÓileiites : EafaeI Boáé Her-
nández, Ja�ro :Ruiz Medina, José Darío Salazar · cruz. 

- : '. -Bublicacfoi1es :  Texto inicial �royecto y expo�ición de motivos

Gaceta núme1�0 '66 'c'!e Í992. Ponencia pai·a primer del;>at.e y . pliego 
. de m0.dificaciones : Gaceta númei.·o 154 c!e i992. 

· 

.. , Texto definitivo aprobado en )a Comisión . P1�imera Constitu":"
ciohal ' Perrna.nente � Gaceta número ·35 de 1993.

' · ·" ':Ponenci� para Segundo Debate :.  Gaceta número 35· de 1993.

Proyecto de ley número 37 Cámara de 1992, "por la cual se 
estábfece la cuota de fomento del subsector Hortifrutícola Nacio-

. :nal,: se crea un fondo y se dictan ·normas para su recaudo y admi- .
· nistrl:ídón"� ·· Autora, honorable · Representante María del Socorro -
Bustamante de Lengua. ' 

Texto inicial y exposición de motivos, Gaceta número 46-92.
Ponencia para .primer debate, Gáceta número- 152-92.
Ponente : Orlando Duque Satizabal. 

Ponencia para segundo debate, Gaceta número 81-93.
· · · Ponente : Idem. 

� Proyecto . de ]ey número 72 de 1992 Cámara, ''por la cual se 
. dicta•: el régimen de las área:s metropolitanas", Ponencia para se
. gundo debate publicada en - la· Gaceta .e:Jlel Congreso número· 68 de 
·, 1993 .. .

Ponentes : Honorables Representantes · Luis Fernando Correa 
. 1  · González, Rodrigo Rivera Salazar. . . 

Proyecto,de ley número 110, "por la cual ' se estáblecen nól'I!laS 
. pa:ra ·el ejercicio del .co��rol in�erno .de. las �ntidades .  y organismos 

del Estado y se dictan · otras disposicÍone�". 
. . . 

· . Ponente para segundo debate, honorable ·Representante Gon-
. � zaio CGaviria Correa. ' 

. 
. ,. . . ' ' - · ' .. , . ' 

··Rublicaciones :  Texto inicial -Gaceta núrnero 106 de 1992. 
� ':Ponencia-par� prime� debate,-pliegÓ de modificaciones, Gaceta..

· .. :números. 226·-de 1992 y.,26 de 1993. . . , . _ .  . . .. . . . ._ � .. � . - . . . . ' - . . ' . 
. : : . ... . .. 

· .. . : . .  ·'.P&nenda. ,para 'Segundo debate; .. Gaeeia .. :rn:úme:r.o-· 86: ·de 1993, : . :  

Proyecto ele ley número 187, "por merlfo· de la. cual la Nación 
0se asocia a la celebración de Jos 442 años de la fundación ·cte Ia. 
Beriemérita ciudad de !bagué, capital del Departamento del ToUma 
y se autorizan unas inversiones. 

Autor : ·Alfonso Uríbe Badillo.

Ponente : Honorable Representante Jorge Ariel Infante Le.an. 
Publicacfones : Texto inicial, Gaceta núr.:1ero .226 de 1992.
P<�mencia para primer debate, . Gaceta número 82 de 1993.: 

. Ponencia para segundo �ebate, Gaceta 'número 82 de 191}�. 

Proyecto de ley- número 38 de 1992 CámaJr:m, ":por la eu;¡:¡,l se
· 'recono-ce b( profesión de Administración de Empresas ó dEHfego1-

- .éios, se modifica la Ley 60 de 1981, se d.e:roga la Ley 13'"de ' 1\l'S�
y se dictan otras - disposiciones". 

· 

Autor : . Jairo . Clo¡iatosfski · Ghisays.
. ' 

Ponente .  para . primer· debate, ·Jorge . Reina· Go'!é.:roedor •. 

" Ponente · para segündo debate, Jorge· Reina �Gorrede:r. · 
L .- -

• - .. - -. � • • • ' • • -

· f>ublica�foiie� : Texto inicial, Gacéta .núme:r< F4EL·de,: 1�92. '· � '"-
Ponencia- para p�i��� debate y pliegÓ de ·m<Íiwfi�cione�, : Gfi-.

· ceta número 193 de 1992. 

· 

· �; . · · PonenCia para· segundo deba te y textó d�fin�tivü_ · áp11.i:J>l3'adii> 
por Comision; Gaceta número 86 de 1993.' ' . 

· ,. Proyecfo de ley número 171 de 1992. Texto definitivo .. ,aµl!'11Ji-
. 

·. bado eri · la· Comisión · Sexta ConstituCional ·Pe:frn¿nenie, - poneB.001
- .  : ':para · segundo debate y pliego de rriodificationés .al Proyect<if dle · 

' ·ley núrilei'o 171 de· 1992 Cámara, 98 de 1992 Senado, "por la cua!lll 
" : ifa Nación se asocia al Sexagésimo Aniversa:riO' de la Fundae;ii§.n d!.e 
· ,. · la Liga · C0lombiana: de Radioaficionados y se fomenta el ·.desa!tL"G·l�@ 

· ·de las radiocon:mnicaciones ,y radioexperimentación- a nivel affoi®- . · 

nado". Gaceta del Congreso número 103 de 1993.
Proyecto .de ley número 144 de 1992, Cám�:traA y · U3 .de 11Jl'!ll�¡> 

. .Senado, ,"por. me.dio de la cual se aprueba el Convenio .númer-0 r&a 
�Y la recomendación número 175 sobre segu.:rri:<lad . y :salud �n �a 

· ·construcción, adoptada por la 751}. Reunión cle 1a Co:nferenci�; Ge
neral de la OIT, Ginebra, 1988".

Autora : Ministra.- de Reláciones Exteriores, Noemí Sanín"·d;e 
Rubio. ' ' 

. Ponente : Honorable Representante Luis Elarlfo Bonilla.
Ponencia para primer debate, Gaceta núme:ro - 41 d.e 19'93.
PoMncia para segundo debate, Gaceta número 108 de HM}� .

. Proyecto de Acto . legislativo númern ZU <die 1L�93, '.'poi: el cutii
-se erige al Municipio de Riohacha, capital idle! Depar.tament.,z:i · .íle

· ·· ·la · Guajira, en Distrito ·Especial, Turístico y ·Frnnterizo, y--se -4.fo
tan otras disposiciones" .

· · - . .  Autores : 'Antenor Durán . Canillo, Ricardo -Rosales Z.,  ·Ro..:h'igeb 
Barraza, · Gabriel A costa -Bendec�, Juan Cados �Vives, y ·  o.tros .

Ponencia para primer debate; publicáción .-.cJel ·proy,ecto� '.Garet-i&
número ·54 de 1993. · 

. . 
·Publicación ponencia para primer debate, .G·aiJire�21 nú.inero · (IB

de 1993; 

Ponen.cía par� ·segundó debate, Gaceta .:núi:n�:r.o 108 ·de· ·1g,�31.

Proyecto -de' ·Aeto legislativo · númern 24-2 - �ie JliEl93, "por ·m�ii.fo 
_ 

· ·  -niel. cual . se :crew·.el ,-Disti'ito·:Ecoturístico Cu1tu:rah·e His.tó1�ic1J1 -aell

. 

. 

� 
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Sur del Huila, con capital en San Agustín y se dictan otras dispo
siciones". 

Autor:es : ·  Julio Bahamón Vanegas, Rodrigo Villalba Mosquera 

Proyecto Acto legislativo número 226 de 1 993, "por medio 

del cual se erige como sitio ecoculturístico a la ciudad de San José 
del Guaviare y se d,ictan otras disposiciones. 

y otros. . . 

Publicación del proyecto Gaceta número 82 de 1993.

Ponencia para segundo debate, Gaceta 106 de 1993.

Autor : Tomás Devia Lozano y otros. 
Ponentes : Francisco. Murgueitio Restrepo. 

Publicación : Gaceta· núm!')ro 68 de 1993.

I V  
Proyecto de Acto legislativo número 210 de 1993, "por medio 

del cual �e:0!'lri�e lª' Giudad· de Leticia, capit�I d,el, Depart;:i,m,ento
del Amazonas, en Distrito Turístico y Ecológico y se dictan otras 
disposiciones. 

�o q_µe pr:opongan _ los honorab.les Repr�entantes 
y los- · señores Ministros del ·De�pachÓ. · · 

El Presidente, 
CESAR PEREZ GARCIA A.RW_J,".:_Jaj.;ro. Ruj;z; Medil)..a. 

El Primer Vicepresidente, . 
. Ronente: ·  Ramiro . Lucio. Escobar. MELQUIADES CARRIZOSA AMAYA 
Publicado el proyecto en la Gaceta número 47 de 1993. El Segup.do Vicepiz�sidente, 

R..&F�EL. BQR�� ��ENANDEZ 
PqQljca.,r;iqn. ppnencia !?ara . primer deb.a,te, Ga�eta número 82

de 1993� 
El Secretario General, 

P R O- Y E. C. T O S  

PROYECTO.DE LEY NUMERO 26 l DE -1993. 
CAMARA. 

por la cq�J, se - :w.oditi�.a eL artículp 24.-9: de la
Ley 05 de 1992. 

E.L Cong:ref!O de Colombia, 

D FJ O: R ETA : 

Artículo 1º El artículo 249 de la Ley 05 
d,e 1.9_9_2, qµed�rá así : 

"Artículo 249. Citación a ministrns paFa 
r�sppq.Qel" a cuestionarios escritos. Cada Cá
mara ¡:¡odrá citar y r,equerir a los Ministros 
para que concurran a. las sesiones que estimen
conducentes, para lo cual se seguirá el si
guiente procedimiento : 

a) El citante o citantes, solicitarán a la Cá
mara. o a. la Comisión respectiva escuc4ar al 
Ministro y sustentar4n su petición ; 

b) Expondrán y explicarán el cuestionario 
que�por escFito se someterá a. la consideración 
del Ministro ; .  

c)  Sj la Cºmisión o la Cámara respectiva 
aprueba la _petición y el cuestionµ,rio, se hará 
la- citación-por -el· Presidente de la misma, con 
una anticipación no mayor a diez .(.1.0.) días. 
hábiles, acompañada del cuestionario escrito ; 

d) , En la.citación. se indicará la fecha. y ho,,. 
ra de la sesión se incluirá igualmente el cues
tionario y se advertirá la necesidad de darle 
respue·sta .escrita dentro . de los . ocho_ (8) días_ 
hábil�s, . sigµi�p.tes. 

El l\!Jjp.istr-0 .debeFá. rad_icar en l¡:i Secretaría. 
. G:�.ner�J re_sP,ectiva la re.spuesta al cuestion;:i,
rio, dentl.'9 del octavo (8) día hábil sigµiente 
-al Fecibo· de la citación a efectos de permitir 

. aL Congr�sista,o. Cong;resistas inter.esados , co.,. 
nocer debidamente los diversos aspectos so
bre la materia de la citación y lograr sobre 
.�Ha. la. mayor.ilustración. 

Pai�ágFafo. 1  Q Tanto en Comisión como . en 
pJ�:rmri�s de las Cámaras, los Ministros debe
rán ser oídos en la sesión· para la cual fueron 
citados y el debate encabezará "el orden del 
qía, de la se¡:;i(in sin perjuicio de continuar en 
la siguiente. 

El debate no podrá extenderse a asuntos 
distintos .  a. lQ!'! contemplados estrictamente 
en el · cuestionario. 

. Parágr,�fo 2Q El mismo procedimiento se 
s_eguirá cmando se trate de citación de funcio-

narios públicos, de los gerentes o directores 
de empresas privadas, 1de los miembros de sus 
juntas directivas qu,e� poi� concesión p:i:esten: 
servicios públicos". 

· 

Artículo 29 La presente ley rige a partir 
de sµ promulgación y· deroga las demás dis-
posiciones que le sean1 contrarias. 

De los honorables Congresistas, 

Atentamente, 

Gonzalo Gaviria Correa 
Repre,sentante a la Cámara. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Consideraciones gene11ales : 

El proyecto de ley que me permito pre
sentar a consideración del honorable Congre
so de la Repúl:;>lica, tiene por objeto modificar 
el artículo 249 de la Ley 05 de 1992, buscando 
est�blecer un término prQdencial para las ci
tac10nes que hace esta Corporación a los Mi
nistros del Desp_acho , y d!')más funcionarios 
públicos, que sea consecuente con e( realmen
te requerido para, que se pueda cumplir con 
la finalidad que se propone cada una de las 
citaciones. 

Existe gran preocupación por parte del Go
bie1!no Nftcional y de un gran número d!=l Con
gresistas por las implicaciones que viene ge
nerando al interior de las Cámaras el citado 
a,rtíc:ti.lo, que. por derpás, viene ocasionando 
graves dificultades a los funciona"1�ios cit

.
ados 

en la oportuna y efic¡:¡,z recolección ele infor
maci(m para el elesarrpllo de los cuestionarios 
propuestos . 

El origen y evaluación de los. Estados De-. 
moliberales se fundanientSL e11. la. teorí�_ de lµ, 

· división- del poder pú:blico la cual exige que
cada ó1'.gano ejerza sµs funciones dentro del 
ámbito que le atribuya la. ley o la Constitu
cióp., pµ,ra l!l realización de los fines del Es
tado. 

Entre estas funcio:r:ies corresponde al Con
greso de la República ejercer el control polí
tico sobre el Ejecutivo, lo cual realiza a través 
de l_a,s cit.aciones que para. 1:esponder un cues- · 
tionario previamente 'elaborado se les hace a 
los Ministros del Despacho y a otros funcio
narios de la Rama :Eijecutiva del Poder -Pú
blico. 

En cuanto hace a la citación de los minis
tros para resolver las inquietudes que le for-

· DIEGO VIVAS TAFUR 

mulen los Congresistas, la nueva Const-itució� 
Política estableció en su artículo 135.numeral 
89, el Pl'.ocedimiep.to gµe h� de sµrti:rs� para 
la realiz.ación ele las mismas, pero omiti6 se
ñalar un plazo prudencial para que los .fun .. 
cionarios citados respondan a los cq�,c;tjorm .. 
rios elaborados por los congresistas citantes. 

Este vacío, con nwy )::¡µena intenc.ióP., fue 
resu,elto por el legisla,dor mediante la e:iwedj
ci.ón de la Ley 05 ele 1992, por medio de la 
cual se expidió el reglamento del Congreso de 
la República, medümte el artículo 24.9, pero 
que considero crítico pqr los siguientes as-
pectos : ·  . 

a) Prescribe dicho artículo : . . .  ". c) Si la 
Comis.ión o la Cámara respe�tiva aprueba la 
petición y el cuestionario, se hará l;;i cit;:i,cióp. 
por el Presidente de la misma con una anti
cipación no mayor a diez días calendario, 
acompañada del cuestionario .escrito ; d) En la 
citación se indicará l;:t fe�ha y hora de la se
sión, se incluirá igualmente al cuestionario y 
se advertirá la necesidad de darle resnuesta 
escrita dentro de los cinco días calendario si
guientes. 

El Ministi'o deberá radicar en la Secretaría 
General respectiva la re,spuesta al cuestiona
rio, dentro . del quinto día calendario sigÚienfo 
al recibo de la citación . . . ". · ' - · · 

b) ReguJarm!')nte los cu!')stionarios a res
ponder por parte de los funcionarios cltados 
son ex:t�nsos y la m_¡:1.yor.í.a. de las ve,c_es re
quieren respuestas técnicas a la vez que pre
cisas, siendo estala finalidad que se.persigue 
con las cit;a.ciones y b)..ls_cando. que las :r,_�spues 
tas satisfagan no ·solamente al honorable Con
greso de la República sino fundament¡a.j. y ne
cesfl,riament� a la opinión pública en ggneral. 

c) De· por sí los cinco días calendário de 
que habla el literal "d" ya citado, son insufi
Gient.es para que el fqp!JiQnario citado, TIJ.l!'ld� 
responder ese cuestionario en debida f pr:m;i, 
habida cuenta de que además de la informa
ción que maneja . su Despacho requieve como 
es lógico c;omplement;a.do. c�m otro tjpp . q!=) in
formación que generalm!'lnJe se encu?ntra en 
otros entes gubernamentales o no guberna
-mentales que no siempre tienen esa infor.ma

. ción a mano sino que deben procesarla en 
de.bida forma. 

d) Ahora bien, si además, se tiene en cuep.
ta que una citación puede hacerse un día 
viernes. y que en. determinado caso .puede 
coincidir ·con un "puente" festivo, cl�ro es 
que esos cinco días se ven reducidos sola
mente a· dos días hábiles (martes y miér-
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cóles) ,  pues entre sábado y lunes festivo 
füficilinente se podrá obtener algún tipo de 
información en la gran mayoría de esas ofi
cinas. 
· Se pretende lograr una mejor disposición
por parte de los funcionarios citados por el 
<::ongreso, buscando que para las respuestas 
de los cuestionarios formulados se cuente con · 

uh mayor tiempo par.a su preparación, lo cual 
:r:edunclaría en beneficio no solaménte del ci
tado, sino que, conllevaría ·a obtener mejores 
resultados para el Congreso y para el país en 
general, con explicaciones o informaciones cla
ra� y concisas sobre las políticas guberna
mentales o las aetuaciones de los · diferentes 
funcionarios de las ·Ramas del ·Poder Público. 

Adetilás de lo -alitetior, e:ldste · oti;a razón' 
a'ún rtilis importante que afiánza la coñve
iti�rteili.' de esta- ínofü'f.ielación ·pfüpuestá y -ÍlO 
es otra que la necesidad de establecer.·un equi:.." 
librio entre la. función política y la función 
legisla:tiVa del Congreso 'la éUal se está viéndo . .  
menoscabada por·�J ·gra'.n·cúmulo de"cít"adorle� 
a los Ministros y altos funoionarios· del .Cfo
bierno_ sobre· las cuales existe prioridad legal 
con rel'ipecto a ofrós ásiintos, ocupábddse de 
tal forma las distintas comisiones o -las .ple
narias en muchas ocasiortes hasta cuatro o 
más sesiones en evacuar esos temas. 

Causa gran preocupaciórt•qué éri el "término 
transcurrido del actual período de sesiones 
(hasta el 28 de abril') , el tiempo que- se le ha · 
<;leclicado a la discusión .de los proyectos de 
ley es -mínimo, y todo -debi�1o al mayor énfasis 
que se está dando a la función política con 
respecto a la función legislativa, maxime 
cuando una de las mayo1::es responsabifülades 
del - Legislativo es la de desarrollar la nueva 
Constitución Política, y que si rio clienta con 
una· _pronta y ágil· discusión de ·1as leyes que 
la desarrollen se dejará al país en un limbo 
legal y constitucional sin _precedente alguno. 

Considero que al modificar el artículo . men
cionado en los términos propuestos, habrá un 
mayor espacio para que, como lo dije antes, 
puedan desarrollarse las dos tareás ·funda-

. mentales del Congreso (la política y la .le
gislativa) consiguiendo el equilibrio por de
más conveniente y necesario para lograr así 
cumplir a cabalidad con la honrosa responsa
bilidad que nos h::i ntorgado el país. 

D'escripción del proyecto de ley : 

. Por _ lo sucintamente expuesto, es que me· 
permito poner a consideración del honórable 
Congreso de la República las siguientes pro
puesta-s-· modificatorias ·al artículo 249 de la 

- Ley 05 de 1992. 
<1 . Modificar el literal "é" del artículo 249 

de la Ley 05 de 1992, en el sentido de -ampliar · 
el término de diez días calendario a diez días 
J:íábiles. 

2 :  Modificar el· Iitéral "d" del artículo 249-
de lá Ley 05 de 1992 en el sentido de ampliar 
él término de cinco días calendario a ocho días 
hábiles. 

3 .- Igualmente modificar el inciso segundo
del literal "d" ampliando el térmiuo de cinco 
4ías·: c::ile!J:dario � ocho días hábiles.

-

Atentamente, 
, - - . -

Gonzalo Gaviria Correa. 
- · · Representante a la ·Cámara.� 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

El día. 29- de .abr,il -de- 1993 ha sido .pr,esentado ev -
este Bespacho, el Proyecto .de ley número -26l· dé 1993, 
�n S!1 .co�tes�o��ie�ti: _e�posici9n de �ot!vos; por �l 
honoral:ile �epresentante Gonzalo Gavirla Correa. 

Miércoles 5 de mayo de 1993

PROYECTO DE L.EY NUMERO 263 DE 1993 
CAMARA 

por la cual la' Nación se vincula activamente 
al día ·mundial de fa Tierra. 

El C()ngreso ·de Colombia, 

DECRETA : 

Artículo 19 Vi'ncúlase a la comunidad colom
biami . .  al Día Mundiál d e  la-!rierra, que s e  cele
bra el 22 de abril. 
. Artículo 29 El día -·2,2 de abril de cada año,

y a partir de 1994, ·todos ,Y cada uno de los 
estudiantes de primaria y .secundaria -que re
ciben su educación ·en el páís, deberán sem
b1:ar -un árbol, en -el· -municipio sede de su
respectivo establecimiento· educativo, en el 
si.tio-éiond.e -las auto:ridade8-l0cale.s le indiquen. 

-Artículo 39 -Las . Secretarías de Agricultura 
de --los -departamentos.- stimiriistrarán gratui--

. tamente .los á:fboles · necesarios -para · dar cum
plimiento a -la ,presente. 'leY,,- de acuerdo con 
las necesidades ·de refore-Sfaéión; 
: - P.arág::tafo -19 -Para eréctO-s- aé la distribución 
d'e -dl.éhos árbóles, ' fas .-seéretaiías de Agri
cultura coo11dinarran -lo ._pertinente con los 
alcáldes de cada .muhicipfo. 

·Parágrafo :29 ·En- el ·nistrito Capital, las ta--· 
- reas -asig·nadas a las 0Secreta:rías de :Agricultu"'
:ra Departameñtáles, ºa ·través -de fa present·e 
ley, debe cumplirlas el Departamento Adfili-.
ilistrátivo del Médio iAiñbie:fite, DAMA. En ·los· 
Distritos Especiales· las :eJercetah lós - organis
mos ·que hagan las ·veces ·de 'láiS Secretarías d e  
Agricultura. 

Artícuio 49 Los alcaldes velarán por el cui
dado y conservación - de estos áriooles ·y eje
cutarán las acciones necesarias para cumplir 
tal ·propósito. · · · 

A'rtículo í59 ·Esta ley l"igé a partir· de su
éxp�diCión. 

Jorge Reyna Corredor 
Représéntante· a Ta Cámara� 

E�POSl!CION DE MOTIVOS 

El apremio sobre la acdón correctiva del 
hombre en procura de la salvaguarda del en
torno y del medio ambiente, dia .por día se 
convierte en la principai :exigencia para el ser 
humano. 
- Se escúc:h:an pronilhciártüentos, se dictan· 

normas, se convoca a reuniones internaciona
les sobre el problema de hi ':Eéología, se lanz·ah 
campañas y se diseñan programas cuyo obj e
to es recuperar el medio ambiente y frenar 
su deterioro. Son miles -los -i-ntentos ; en 1970, 
un grupo de ciudadanes norteamer,icanos de
cidió celebrar "el día de la Tierra", con tal 
propósito escogió el 22-de a.Pril; en -esa"' década 
el Gobierno de · los ·-Esta·m:rs Uhiélos ·creó la 
Agencia de Protección del Medio Ambiente y .  
con-figuró la .Ley del Aire Limpio. 

Comunidades de diferentes latitudes del 
Planeta, han dado mu·estras de tener concien
cia sóbre este delicado problema, y cada 22 
de ::ibril, e inclusive en días cotidianos, llevan 
a cabo diversas actividades en pro de la na
turaleza; recoger las -basuras, abstenerse de 
utilizar vehículos contaminantes marchas 
·co'nferencias, etc. Pero, a pés"ar de �11<?, y cortf� 
te-stirhonio 'de tjüe aún queda·mucho ·por hacer, 
se registran estadístiéas :que cuantifican ·esta 
espeluznante realid'a:d. ·cada día, cerca · dé 90 
especies animales desaparecen del planeta; 
uno de los s�res vivos que lo habitan, el hom
bre,.se-ha convertido é� su más g:rnn"de depre- _ 
dador : cada año destf.rtye . cétea de 20 mil mi
llon·es de hectáreas de · l:iosqu·e tr·opical _y de 
zoñas bo-.sc·asas en -general. Sofameñte ·en Co
lombia, gi'Kcias a la ac:Cion fü�l hombre, cáda 
afro· se'  talan 600 ·min1ectátea�- de ·m11:nera in-

,,.El $rrci<etai'.i<i qe��ra1; . 
"" . . . . . . -

- disoriminada; es·defür, 68 1hectáreás'cáda ti:ora'. -
Cita;né{o'Sólo una ·consecttenfüa >furresta·-de ·esta· 

- ' : ' acción,.éon tristeza hay que registrai .. qtie'ca;da0• 
· Dieg11 Vivá:s Taftir,· - - día un río de nuestra hidrografía se seca.
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Muchas podrían ser las cifras e incoritátiles 
los casos que aquí pudieran ser citanos. De
todas maneras, el examen riguroso de esta 
realidad es el que fundamenta a-los estudiosos 
éie la ·materia para presagiar un fuhesto -dés
enlace pata el planeta Tierra, si ·no se : toman 
los · ,correct.ivos necesarios. 

Pues bien, señores Congresistas, ·esta ·loable
inquietu·d, que para ningún · ser consciente 
debe Tesultar aj-ena, es la· que me'.lleva, a,poner 
en consideración de ustedes una iniciativa 
conci;eta, la cual, a través de sus-cinco senci
ilos artículos .pretende coñtritiüir á que�Ia ·cb
muniuad colombiana se viñc'ul.e 11.e :mañera 
activa a la solución deLprincipá.1-_probléi:ña de 
la -humanidad, con el - conc'iifsó 'füterifIBti
tucional deí estudiant'ado de_ prunaria ";y 'se
cundaria, fuerza -viva de la socieaaa, ·cbr'los 
establecimientos educativós, lá:s-aiéáldías�y:lliS 
gobernaciones con sus Seéretaffifs -"Cte A:gíi
cultura, todos ·haciendo éáusa:éomun: 

Cordialmente, 

. i org·� 'Réyna:··;bóiré'ifor -
;Represeritarite·:a.r '.fa, · �amat:a·. 

SE;CRET'ARI:A GENERAL-

El día 30 de abril de 1993 ha· --stdo ·presént\ido'Jéfi 
este ·Despacho, el Proyecto · de léY" IÍúmefo!�lf& lie�i99S; 
coh su corresponéiierite expdsición :de ntottvoo, · por él 
honorable Representante Jorge Reyna. Corredor. 

El :secretario General, 

· PRÓYECTO DE LEY NUMERO 264 DE 1993 
CAlVI.Í\RA 

por la cual se crea :una 'Comisión · para la 
Modernización del Esta.do y se dictan otras 

·disposiciones laborales.

·El Congreso de Colombia,

DECRETA : 

Ar-t·iculo 19 Créase una comisión,para la Mo
dernización del Estado conformada-por· sendos 
representantes que de.signará el·Gobiel'llO·Ña
oional, el Consej o de -Estado, -la ·GO:r.te · Gonsti
tucional, las Confederaciones $inciicales y·que 
tendrá como finalidad la -realización · de--Ias 
siguientes funciones y activiaades : ·
_ _ 1 .  �studi�r _ el contenido, alcance y aplica

ción de los Decretos expedidos con base en 
el .artículo �o tí·ansitório de la. Constitución 
Nacional .precisando el número de trabajado
·res·desv-inculad0s ·de -la-Administración Públi
ca y cuyos cargos fueron suprimidos. 

2 .  -Determinar la cuantía . Y- pagos -ef.ectua-. 
dos por concepto de indemfüZaciCfües ,olloni
ficaciones. 

3 . Determinar si exi.St"en ,m'éatcías it,eIR'ilíó'"' 
nadáS eón el diseño y ejecución ·de tpollti<fas 
de empleo, reubicación, derecho preferencial 
al trabajb 'de las personas ,Cfesvmcillattas'y.fü.s 
que eventualmente puedan serlo. 

- 4 .  Aplicar la excepción de inconsfiituciona� 
lidad de conformidad·al·artículo·49·de•la.:-cons
titución Nacional cuando - fos -úitegrante.s ,de 
la comisión así lo determinen de manera-tátál 
o_�:parcial. 

5 .  Éh caso ·ae que la coirliáió'ii Pór�raZóne8 
ere · cbn-Veriiencia social y eéoiíóh'iiéa/eiicueiitre 
necesario elab0rar pfanes ttfü.ra'.e.Sviííbúfaefilb· 
estm;f· deberán' contener :por tlo 'menñs:•la'Teufü� 
cación rcfe·cargós�en el·-.sectorJpúblico•ó .pf'iva-;.. 
do; sisü-ema:s --.de protección· .ffnaileiera: 1J:*ira 
ci::éar'formas,a'Sociativas,de·tm'bajd�/ól:ooope'"'
rativ.as- CfUé 'tengan "como ·.finalidad- lfü. ,conti� 
nuidad laboral y formas de trabajo índe- -

� ---



pendiente de los servidores del Estado que por 
:razón de las circm'lstancias deban ser des
vinculados eventualmente de .sus cargos. 

Artículo 29 La .comisíón creada mediante la 
presente ley tendrá un término único e im
pronogable de cuatro ('4) meses contados a 
J>Rrtir de su promulgación para cumplir sus 
:fUJ?.Ciones y ela;borar un estudio que contendrá 
:reéomendaciones y conclusiones que tienen un 
car¡J¡cter obligante y no consultivo depiendo 
ser asesorados por los entes y personas que 
considere conveniente la comisión. 

_ Articulo :w Ordénase el reintegro de todos 
los empleados públicos y trabaj adores oficia
les !desvinculados de sus cargos con motivo de 
1� aJ?licación de los decretos expedidos con 
base en el artículo 21!] transitorio de la Cons
titución debiéndoseles reconocer y pagar sus 
salarios y prestaciones sociales causados desde 
la desvinculación y hasta cuando se ordene su 
reintegro media,rite la presente ley. Así mismo 
deberán ·restituir al emnleador las· sumas re-
cibiclas a . título de indemnización o bonifi
cación. 

Artículo _ 4Q>. La comisión recomendará los
�rtterio� y formulará eoncl14siones y estudios 

para elabórar una polüica . de pleno ·empleo 
para los servidores del Estado· sin, distinción
alguna y en cumplimiento del artículo 53 in
ciso 49- de la Constitución Nacional que incor
poró a la legislación permanente la Ley 37de. 1967 que ratificó el Convenio 88. de la OIT 
.que entró en vi.go:r desde el 10 de agosto de 
1950 . .  

Altículo 59 La presente ley deroga las dis
posiciones que. le sean contrarfas y rige ·a
:partir de la fecha de su expedición. 

.. , -J;»resentado a la hono:rable Cám.ara de Re-
_presentantes: 

-

iGrfol'ia Qufoien:Íl> A., Jfumm::r Pedreros. 

E�SIC'.li:ON. DE MOTIVOS 

· . · Ha .. sido preooupante la aplicación de ·los
. Decretos expedidos con .base en el artículo 20 
transitorio ·de· la ieo'nstitución Nacional y que 
va a conducir al aumento de la taza de des
empleo· en el país :y a que se generen paros · -
labo:rales en el secto:r estatal que coi:no el dé 
Ja Caja· Agraria ,causó graves traumatiiSmos a 
·1-08 13_ampesinos, a los ti:a!Olaj adores, a las insti- 
tuciones del Estado St que generan factores de.  
anormalidad y perturbación en el país que se 

' hacen necesa .. rl.o .conjurar oportunamente en
desarrollo de l.a politica y el deber de paz y 
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concertación ·social que consagran los actuales · 

artículos 22 y ·  ·54 de la - actual Constitución 
Nacional. 

Es así como el proyecto desarrolla el deber 
de paz y concertación eonstituyendo una 
comisión para la Modernización del Estado 
integrada por los suj etos sociales e institucio
nales que deben estudiar, recomendar y de
cidir la aplicación del artículo 20 transitorio 
de la , Constitución. Nacio.nal pero cumpliendo 
con el deber dé consonancia y adecuación a
los principios rectores que la Carta señala en 
materia de intervención estatal y sistemas 
graduales de privatiza,ción para que la gestión 
pública cumpla a caibalidad con los principios 
de racionalidad y eficiencia consustanciales al 
Estado Social .de Derecho y a la Modernización 
Empresarial. 

Por la.s razones 'anteriores se consideró ne- · 
cesario definir políticas de empleo, reubica
ción, sistemas de 'prote0ción financiera para 
crear formas asociatiYas de trabaj o y/o coope
rativas· que garanticen la continuidad laborar · · 

de los . trabaj adores cesantes. 
Se hacé necesario además estimar el costo 

so.cial de medidas que como el desempleo van 
a gener_3:r . situaciones de inco_nformidad y 
pánico so'cial que pueden ser eYitadas a traV'éS 
de- una _colaboración armónica de las -ramas 
del Poder PúbUco y eón la presencia de los 
suj etos sociales que deben participar en el 
cumplimiento y desarrollo de las finalidades y
obj etivo:S de un Estado Social de Derecho,. en 
la forma como lo señala el artículo 1 Q de la 
actual Cónstitución Nacional y evitando as[ 
que · el Poqer Ejecutivo interfiera el ej ercicio 
de funCiories y el ¡imbito de competencia pro
pio del Congreso de la República. 

· Presentado por: · 

Gloria Quiceno, cédula de ciudadanía nú
mero 43034318 . de .Medellín, Representante 
AD-Ml9 • •  Jimmy Pedrel'Os Narváez,. cédula de 
ciudadanía número 12965206 de Pasto. Luiis 
Fernando Rincón, Gustavo F. Petro Urrego, 
Tomás Velásquez, Né�tor García B. Siguen 
ot1:as firmas ilegibles . 

CAMARA DE REPRESENTANTÉS 
· 'SEQRETARIA ·GENERAL 

. El día 30 de abril de �993 ha sido presentado .en 
este Despacho. el Proyecto de ley 264 de 1993, con su 
corresp0ndiente exposición de motivo.s, p0r los hono
rables. &epresentantes Gloria ·Quiceno, Jimqiy Pedreros. 

El Secretario Gene!'al, 
Diego Díaz . Talui'. 

P - 0 N . -E _N C 1 A S  

PONENCJIA li"AEA JP'ElIM!ER DEBATE · 

ail P1·oyect® irlle liey irn.immeiro 156 de 1992
. Cámara� "Jii>!l>D:' fa cmvmJl se reglam.enta el
articulo 45 die la \lJl!l>llllstitirnión Nacional. 

SaD:tafé de Bogotá, D. C., abril 12 de 1993. 

Señor 
·PRESIDENTE
COMISION SEPTilV.l:A CA.MARA 
Ciudad. 

Cumplo con el d.eher de rendir ponencia 
sobre el Pr.oyecto ,�le ley número 156 de 1992 
Cámara, "por la cual se reglamenta el artículo 
45 de Ja Constitución Nacional". 

El :proyecto propuesto tiene la buena inten,.. 
ción de buscar canales .a.e participación para 
los j óvenes de :13 a 25 años, en desarrollo de 
la Constitución Nacional. Uno de los princi
pales problemas que afronta la sociedad· es el 

de Ja apatía de los jóvenes por la actividad 
_ política y comunitaria y su casi inexistente 

nivel de participación en los asuntos de la 
comunidad. La lectura general del articulado 
y la exposición de motivos dej an la sensación 
de que , el · proyecto necesita más elaboración 
y consulta. Tal vez con la Consejería para la 
Juventud, d e  la Presidencia de la República. 

Pero como tenemos nueva .Constitución y
es preciso . r-eglamentarla podría aprobarse 
esta propuesta a título de ensayo o experi-
mentacióh: 

· 

· El ponente no está seguro qué participación
equiyalga a eleéciones, pero no cabe duda que 
sí los jóvenes se hacen elegir se ven obligados 
a actuar en la comunidad y esto despierta en 
ellos la responsabilida•d de liderazgo. 

-No pareciera factible que en todos los mu
nicipios funcionara una oficina de j uventud , 
y ·  mucho menos düigida por. un estudiante . 
universjtario. 

GACETA DEL CONGJIBSO 

En el caso de los consejos estudiantiles hay 
m1:1-cha controversia en el país y es . mejor 
deJ ar el asunto para ser tratado en una ·  ley 
sobre educación. 

.El artículo 18 del proyecto crea oplig�cio
nes .ª las empresas privadas, que además d e
ser mconstitucionales son claramente incon
veni11ntes, pues las obligan a dar empleo ti� 
personas no calificadas. El articulo 19 sobra
�mes · es. claro que ningún empleador� puede
interferir la libre actividad de sus trabaja-
dores por fuera del horario laboral. . .  , . 

_ Propongo que se .dé primer debate al Pro.:. 
yecto de ley número 156 de 1992 con el si-
guiente pliego de modificaciones : ' 

· 
· A�:tículo 19 El Estádo y la sociedad propen- -

deran. por la participación de los j óvenes . en 
orgamsmos· públicos y priva.dos que teng�n a 
cargo la protección, educación y progreso de 
la j uventud. 

Ar�Ícu1� '2i? sé- e�1tiei-td� �ó-�·jove;�· la 
-pe�sóna. 

que tiene 15 a 25 años de edad. 
. Artí�u!q 3? Igual_. · 

. Artículo 49 Ig.ual, sin el parágrafo 4. 
Attículo 59 Igual, sin él parágrafo. 
Artículo 69 Igual. 

-- Articuló 79 Ig·uaL
Artículo 81? Se elimina. 
Artículo 99 · El Gobierno reglamentará las 

condiciones para la elección de que trata el 
artí.cu,lo 59'. _ · 

· · 

{iJ.;tí,culo 10. · Se elimina; 
. .Ai·tícuio· 11: ·se ·elimi�a;. 
Artículos 12, 13, 14, 15, H>,- 17, 18 y 19, ss 

eliminan. - - · 

Artículo 20. Igual� 
: Artículo ��; Igu�l. 

pel . señor Presidente, . ' . . 

., •" ·-'· . . .. . .. . 

• Jami1r:A:rias�: ·. 

. ·�. .� : ·. -

1 .  
" 
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Págs; 
Proyecto de ley. número 315 de 1993, por la cual 

se r�gula. ·�ª
. realización de los censos de poblac1on y vivienda en todo el territorio .. nacional. lt'

Proyecto de ley númeró 317 de
-

l993. por 
·
1a· cual · 

· se sepa�a la Comisión de Eti<ia y Estatuto del · 
CongresISta y se reglamenta la primera de e118:5'. �-

Proyecto de ley número 318 de 1993 por la cual se exalta la ·vida y obra del doctor' Alberto Pu
marejo Vengoechea, distinguido hombre público ' Y excelso servidor de la República de Colombia 
y se dictan otras disposiciones . . . . . . . . . - ·  . . 8 

::. ' 

C A M ABA D E - R E P R E S E N T A � T E S  
' '  

Proyecto de ley 261 de 1993, por la cual se modifica · 
el artículo 249 de la Ley 05 de 1992' . . . • • • • . • 6 

· Proyecto. 
_de ley . número 263 de 1993, rpor la éual 

la Na.c1�n se vmcula activamente al día mundial 
de la Tierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . 11}

Proyecto de ley númei·o 264 de 1993, por la cual: 
-

se crea ·una Comisión para la Modernización del 
Estado y se dictan otl'as , disposi<Jiones . . . . . . 'Tr 

Pon�ncia. para primer- debate al proyecto de ley 
numero 156 de 1992, por la cual se reglamenta · el artículo 45 de la Constitución Nacional . . • • ,_., , a 


